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REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

DIRECTORIO

LIBRO DE ACTAS
N° 0003431

ACTA No. 23-2013 DEL DIRECTORIO DEL

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS -RENAP-

En la ciudad de Guatemala, siendo las diecisiete horas del martes veintiséis de marzo del dos mil

trece; reunidos en las oficinas del Registro Nacional de las Personas, ubicadas en Calzada Rooseveit

número trece guión cuarenta y seis (13-46) de la zona siete (7), de esta ciudad capital, con el objeto de

realizar sesión ordinaria los siguientes miembros del Directorio: Licenciado Helder Ulises Gómez,

Magistrado Titular del Tribunal Supremo Electoral, quien lo preside; Licenciado César Amílcar

Pantaleón Herrera, Viceministro de Gobernación y Miembro del Directorio en Representación y por

Delegación del Ministro de Gobernación; Ingeniero Julio Raúl Alvarado Porres, Miembro Titular del

Directorio electo por el Congreso de la República de Guatemala; Licenciado Mario Rolando Sosa

Vásquez, Miembro Suplente del Directorio, electo por el Congreso de la República de Guatemala; y

Licenciado Rudy Leonel Gallardo Rosales, Director Ejecutivo y Secretario del Directorio; para hacer

constar lo siguiente;-

PRIMERO: APERTURA DE LA SESIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. Preside la sesión el

Licenciado Helder Ulises Gómez, Presidente del Directorio del Registro Nacional de las Personas -

RENAP-, quien la declara abierta y somete a aprobación la agenda;-

pertura de la Sesión y Aprobación de la Agenda.

ctura del Acta de Directorio número veintidós guión dos mil trece (22-2013)

Temas: MI m } A P
Viabilidad de imprimir en el DPI la etnia a la cual pertenece el identificado. Ponente:

Director Ejecutivo.

3.2. Solicitud de aprobación del "Convenio de Cooperación entre el Colegio de Abogados y

Notarios de Guatemala -CANG- y el Registro Nacional de las Personas -RENAP-.

Ponente: Director Ejecutivo. Ref.: Suscripción aprobada mediante Acta de Directorio

08-2013 y Acuerdo de Directorio 28-2013, ambos del 04 de febrero de 2013.

3.3. Solicitud de aprobación del "Manual de Normas y Procedimientos para la publicación de

las resoluciones y recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo". Ponente:

Director Ejecutivo.

3.4. Solicitud de modificación al Acuerdo de Directorio noventa y nueve guión dos mil doce

(99-2012), Reglamento para la Emisión del Documento Personal de Identificación -DPI-.

Ponente: Director Ejecutivo

Anexos.

Puntos varios.

Convocatoria de la sesión.

Cierre de la Sesión.

Se somete para aprobación la agenda correspondiente, aprobándose la misma por consenso y

unanimidad de los miembros del Directorio.

SEGUNDO: LECTURA DEL ACTA DE DIRECTORIO NÚMERO VEINTIDÓS GUIÓN DOS MIL

TRECE (22-2013). Se procedió a dar lectura al Acta número veintidós guión dos mil trece (22-2013), la

cual fue aprobada y firmada por los miembros del Directorio junto con el Director Ejecutivo.
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